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Estimados compañeros,  
 
Como bien sabéis, Lexnet se ha actualizado a la versión 5.1 debido a que Microsoft 
eliminará Internet Explorer el próximo 15 de Junio. Es por ello que desde el Colegio 
vamos a dar unas pautas/consejos que recomendamos seguir si tenéis problema para 
acceder a Lexnet. 
 
La primera de las recomendaciones es que se haga uso de Lexnet desde la aplicación 
desarrollada por el Ministerio: “Lexnet Escritorio”. Al usar Lexnet Escritorio evitamos 
cualquier tipo de configuración o incidencia causada por los navegadores, autofirma, 
java, controladores de tarjetas ACA, etc. 
 
Para ello se recomienda tener siempre la última versión instalada de esta aplicación, la 
cual puedes descargar desde este enlace, escogiendo la plataforma que utilices. 
 
La instalación es muy sencilla, ya que sólo hay que abrir el ejecutable que acabamos de 
descargar y aceptar todos los pasos. Hay que prestar especial atención al apartado 
donde nos indica si queremos que se genere un icono en el escritorio, opción que para 
facilitar nuestro acceso tendremos que marcar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
  
 
 
 
Una vez finalizada la instalación, nos aparecerá en el escritorio un icono.  
 

 
 

https://lexnetjusticia.gob.es/consejos-lexnet
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Ese icono nos abrirá Lexnet sin necesidad de usar ningún navegador (Edge, Safari, 
Firefox, Chrome, etc.), y su funcionamiento será el mismo que si accediéramos desde 
cualquiera de ellos. En otros términos, lo que hace la aplicación de Lexnet Escritorio es 
integrar lo que vemos desde el navegador en un programa para facilitar su uso. 
 

 
 
 
De esta manera, nos evitamos usar los navegadores y Autofirma. No obstante, si aun 
después se aconsejar el uso de Lexnet Escritorio, quieres seguir utilizando alguno de los 
navegadores recomendados por el Ministerio de Justicia junto con Autofirma, 
recomendamos seguir este tutorial de cómo configurar Autofirma para su uso con 
Lexnet. 
 
Además de las indicaciones comentadas anteriormente, es recomendable tener 
instalada la última versión de controladores ACA que podéis encontrar en el siguiente 
enlace, seleccionando la versión que te corresponda. Las instrucciones de instalación 
puedes encontrarlas en este enlace. 
 

 
 
No obstante, en caso de algún tipo de duda o incidente, se dejan los siguientes enlaces 
y/o datos de: 
 
Lexnet: https://lexnetjusticia.gob.es/web/guest/contactolexnet  
 
Abogacía/ACA: https://www.abogacia.es/site/aca/contactanos/  

https://lexnetjusticia.gob.es/documents/20181/2240501/202204_Manual+Autofirma.pdf
https://www.abogacia.es/site/aca/descargate-e-instala-el-software-de-aca/
https://www.abogacia.es/wp-content/uploads/2015/12/pasos_instalacion-certificado.pdf
https://lexnetjusticia.gob.es/web/guest/contactolexnet
https://www.abogacia.es/site/aca/contactanos/

